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PRESIDENCIA
- DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(.Gacela 1? Aijosto.^
’_____

Níim. 199

Gobierno Civil.
Circular.—Sanidad.—El constante olvi

do en que vienen cayendo las leyes de Sa
nidad, principalmente porque se descono
ce por muchos las prescripciones que con
tienen aquellas, precisa recomendar á los 

' Sres. Subdelegados de medicina y farmá- 
cia de la provincia el mayor celo en el 
cumplimiento de sus vigentes reglamentos, 
especialmente, en cuanto se refiere á la 
venta de productos químicos de carácter 
medicinal, á fin de evitar los males consi
guientes á la salud pública que podría aca
rrear no solo el uso de medicamentos se
cretos nocivos á aquella sino los lamenta
bles errores que podrían surgir de no ex
penderse los productos legales en los pun
tos que los reglamentos señalan especial- 

( mente.
Los Sres. Subdelegados de medicina y 

hrmácia se servirán acusar recibo de esta 
circular, seguro de que con el cumplimien
to exacto de sus deberes profesionales con
tribuirán al fin que persigue la presente.

Palma 3 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Nú id . 200

invocatoria,-Negociado 1 “-Elecciones

LTo habiendo concurrido electores pa
ra la elección correspondiente al Ayun- 
bhniento de Estallcnchs en la renova
ción bienal do 1891-93, he resuelto en 
Cumpliniiento de la ley municipal y apo
yado en el art. 59 de la Provincial, con
rear á elección en dicho Ayuntamien-

Para proceder á la renovación de 
10s Concejales procedentes del bienio 
•■lnterior que debieron cesar en las elec
ciones generales no verificadas en di- 
8io término municipal, debiendo celc- 
^"arse- la elección el próximo domingo 

del actual, teniendo en cuenta que 
domingG 14, anterior al señalado pa- 

’a la elección, habrá do procederse á 
^Proclamación do candidatos y clec- 
/‘yS. 6 7 8 * * 11 de interventores para la mesa, 
.^stándosé en la práctica de la elec- 

á cuanto dispone la ley electoral 
‘gente, R. D. do adaptación do 5 de 

Noviembre de 1890 y R. 0. de 27 del 
propio mes y 24 de Marzo de 1891.

Palma 4 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Pedro de Miranda. * 
____ _

Núm. 201

Orden público.—El libre ejercicio de 
la emisión del pensamiento por medio 
de la imprenta, reconocido y amparado 
por las leyes, no puede nunca confun
dirse con la licenciosa inmoralidad de 
algunos libros, periódicos y grabados, 
que, usando de una literatura corrupto
ra de las buenas costumbres, han pro
ducido las fundadas quejas de la opi
nión ante el invasor desarrollo de tales 
p u bli c a c i o n es p o r n og r áfi cas.

Asistir á esa propaganda con indife
rencia no solo es contribuir á un mal 
que tanto mina el sentido moral de los 
pueblos, sino manchar y prostituir el 
noble ejercicio de la imprenta, que por 
sus fines elevados tanto ha contribuido 
á la civilización moderna.

Afortunadamente el recto critcro de 
los habitantes de esta provincia, y la 
cultura de sus publicistas, nos pone en 
gran parte á cubierto de males tan tras
cendentales para la moral pública; pero 
como fuera de aquí no se guardan las 
mismas saludables costumbres y el co
mercio de ideas, por medio de libros, 
grabados y periódicos es tan frecuente 
en todas partes, no sería de estrañar 
que circulasen también, alguna vez en 
la provincia, esos ejemplares de repug
nante inmoralidad contra los que el Go
bierno de S. M. ha ordenado adoptar 
medidas de estrecha severidad.

Recomiendo, por tanto, á todos los 
agentes de mi Autoridad, que por cuan
tos medios estén á su alcance averigüen 
la publicación, expendición ó circula
ción de toda clase de publicaciones de 
índole pornográfica, dándome inmedia
tamente conocimiento del hecho para 
proceder contra los responsables, con el 
rigor á que las leyes me autorizan.

Palma 4 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Núm. 202
Orden público.—Circular—Habiendo si

do encontrado sumergido en las aguas do 
una noria existente en el tejar donomioa- 
do de la Compañía, sito en el puente de 
Vallecas, el cadáver de un hombre como 
de unos cuarenta á cincuenta y seis años, 
sin que se haya podido identificar, encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia me manifiesten si advierten la 
desaparición de algún sugeto de sus res
pectivas jurisdicciones, que por los años de 
mil ochocientos ochenta y ocho á mil ocho
cientos noventa y uno trabajara en dicho 
tejar, á fin de poder facilitar dichos datos 
al Juzgado de Instrucción de Alcalá de He- .

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promlgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Ari. i.0, Titulo preliminary del Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se hm 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 9 de Abril de 1839)

.—Por un número suelto, 0’25 pese
—Anuncios para los que no lo son,

nares donde se instruyen las oportunas 
diligencias sobre el hallazgo de dicho ca
dáver.

Palma 3 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Mu úo la Gacela.
MINISTERIO DE FOMENTO

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente.

Artículo l.° Se incluye en el plan 
general de carreteras del Estado la ve
cinal que une el pueblo de Petra (Ba
leares) con la ciudad de Felanitx, pa
sando por Son Pon.

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, .

Aureliano Linares llieas.
(Gaceta 30 Julio.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: Ocupadas por Sobrestantes 
procedentes de la última convocatoria que 
han ingresado en plaza de número, con 
arreglo á la Real orden de 15 de Junio 
último, las 79 plazas que existían vacantes, 
y próximos á ingresar de la misma manera 
los tres individuos de la misma clase que 
por el orden correlativo se encontraban con 
igual derecho, es preciso para que el ser
vicio ordinario de provincias dado al per
sonal de Sobrestantes no se resienta con 
graves perjuicios para los intereses del Es
tado, proveer las vacantes que inmediata
mente han de sucederse, ó puedan ocurrir 
en lo sucesivo, en individuos que reunan 
las condiciones de aptitud necesarias para 
ello; pero teniendo en cuenta que el servi
cio de explotación de ferrocarriles, en su 
parte administrativa y mercantil, no puede 
llevarse tan cumplidamente como fuera de 
desear por la escasez de personal dedicado 
al mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se proceda á la publica
ción en la Gaceta de la convocatoria para 
el ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras públicas, con sujeción á las siguien
tes bases:

, 1.a Se abre un concurso para la provi
sión de vacantes en el Cuerpo de Sobres
tantes de Obras públicas.

2.a Los exámenes se verificarán única
mente en esta Corte, dando principio el 
día l.° de Octubre próximo venidero anté 
un tribunal que al efecto se designe, y que 
será constituido por un Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, co
mo Presidente; de un Ingeniero subalterno 
de dicho Cuerpo y un Oficial auxiliar del 
Negociado de^ Ferrocarriles de este Minis
terio, como Vocales, actuando un Ayudan
te de Obras públicas como Secretario, sin 
voz ni voto.

3.a Podrán optar á dichas plazas de 
Sobrestantes todos los que en la expresada 
lecha de l.° de Octubre hayan cumplido 
veinte años de edad y no excedan de cua
renta.

4.a Los que resulten aprobados á juicio 
de la Superioridad, no podrán ser destina
dos á la explotación de ferrocarriles hasta 
ser mayores de edad, ó sea hasta los vein
titrés años cumplidos.

5?, Los Aspirantes de la última convo
catoria, dictada en 24 de Octubre de 1889, 
que hubiesen obtenido en los exámenes de 
42 puntos en adelante, que son los que á 
juicio del Tribunal, que en la misma actuó, 
pueden considerarse aptos para el cargo de 
Sobrestantes, quedan eximidos del examen 
del primer grupo, verificando tan sólo el 
del segundo de los citados en la base 7.a; 
pero esto no obsta para que el que desee me
jorar la calificación obtenida en el examen 
anterior pueda examinarse nuevamente del 
primer grupo.

6.a El plazo para la presentación de 
solicitudes en el Registro general de este 
Ministerio, espirará á las doce de la tarde 
del día 10 de Septiembre próximo. Las 
instancias se dirigirán por los Aspirantes 
á la Dirección general de Obras públicas, 
acompañando el oportuno documento lega
lizado que acredite tener lá edad fijada en 
la base 3.a, quedando exentos de presentar
le los que lo hubiesen efectuado en la an
terior convocatoria.

7.a El examen que habrán de verificar 
los solicitantes se dividirá en dos grupos, 
versando cada uno de ellos sobre las mate
rias que se detallan en los programas que 
se insertan á continuación.

8.a El resultado del examen de cada
Aspirante se consignará en un acta, que 
firmarán todos los examinadores, y cuando 
terminen los ejercicios, el Tribunal hará la
clasificación de los que hayan sido exami
nados teniendo en cuenta no sólo el resul
tado del examen, sino loa méritos que cada 
cual, haya acreditado, especialmente los 
relativos á Obras públicas, que servirán á 
los interesados por obtener la preferencia 
en igualdad de circunstancias.

M.C.D. 2022



9.a El número de plazas que se lian de i 
proveer por medio de este concurso será el | 
de las vacantes existentes á la terminación 
’de los exámenes y las que vayan ocurriendo 
hasta completar el numero de los que re
sulten aprobados por la Superioridad.

10. Las plazas de Sobrestantes terceros 
que existan vacantes á la terminación de 
los examenes, serán ocupadas por los pri- ; 
meros números de la lista de clasificación 
propuesta por el Tribunal, y los restantes 
irán ingresando por su orden á medida que 
ocurran vacantes en la plantilla del Cuerpo. 
Unos y otros desempeñarán su cometido 
durante dos años con el carácter de en prác
ticas, al cabo de los cuales se les dará nom
bramientos en propiedad, ó de baja defini
tiva en el Cuerpo, según las calificaciones 
que al efecto remitirán los Ingenieros Je
fes respectivos.

11. Los Aspirantes que no sean aproba
dos por la Superioridad no adquirirán de
recho alguno para lo sucesivo.

12. La Dirección general de Obras pú
blicas acordará lo conveniente para el cum
plimiento de estas disposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Julio de 1892.

LINARES-RIVAS

Sr. Director general de Obras públicas.

tes y tangentes respecto á una circunfe
rencia.—Circunferencias secantes y tan
gentes.—Posiciones relativas de dos cir
cunferencias trazadas en un plano.—Cir- 
cunfcrenciis concéntricas: corona ó anillo 
circular.

Triángulos y sus diferentes clases.—De
finiciones de los triángulos rectángulo, 
acutángulo, obtusángulo, equilátero, isós- | 
celes y escaleno.—Base y altura en el isós- i 
celes y en otro cualquiera.—Propiedad del 
lado de un triángulo respecto á los otros 
dos.—Relación entre el cuadrado de la hi
potenusa de un triángulo rectángulo y ios 
cuadrados de los catetos.—-Valor de la su
ma de los tres ángulos de un triángulo.— 
Medida de un ángulo.

División de la circunferencia, según los 
sistemas antiguo y moderno.

Desde un punto fuera de una recta ba
jar una perpendicular á ella.

En un punto de una recta trazar una 
perpendicular á ella.

En el extremo de una recta que no se 
puede prolongar trazar una perpendicular 
á la misma.

Dada una recta limitada, dividirla en 
dos partes iguales por medio de una per
pendicular.

Por un punto fuera de una recta trazar 
una paralela á ésta.

Por un punto de una recta trazar otra 
que forme con la primera un ángulo dado.

Dividir un ángulo en dos partes iguales. 
Dados tres lados construir un triángulo. 
Trazar una circunferencia que pase por 

los tres vértices de un triángulo.
Dados tres puntos hacer pasar por ellos 

una circunferencia.—Dado un circulo ó 
una parte de él hallar su centro. ,

Dividir una recta en un cierto número 
de partes iguales.

Dado un triángulo construir otro seme
jante sobre una linea dada.

Cuadrilátero.—Definiciones del trapecio, 
trapezoide, paralelógramo, rombo, rectán
gulo y cuadrado,—Bases y alturas.— Pro
piedades de los ángulos y de los lados 
opuestos de un paralelógramo,

Polígonos regulares é irregulares y ele
mentos de que se compone: vértices, lados, 
ángulos internos y externos, diagonales y 
perímetro.—Denominación según el núme 
ro de sus lados ó de sus ángulos.—Núme
ro menor de triángulos en que puede des
componerse un polígono.—Centro de un 
polígono regular: radio apotema y ángulo 
en e! centro. ,

Relación de la circunferencia con el diá
metro.—Medro práctico de rectificar una 
circunferencia y también un arco, dado el 
radio y la graduación.

Definición del área.—Expresión del área 
de un cuadrado, de un rectángulo, de un 
paralelógramo, del triángulo, del trapecio 
y de los polígonos regulares é irregulares.

Area del círculo, de la corona, del sec
tor y del segmento.

Cuerpos poliedros y sus elementos- 
Nomenclatura con relación al número de 
sus caras.—Pirámide y elementos de que 
se compone.—Tronco de pirámide,

Definición del prisma en general: recto,

PROGRAMA DETALLADO
DE LAS MATERIAS DE QUE SE HAN DE EXA

MINAR LOS ASPIRANTES Á INGRESO EN 
EL CUERPO DE SOBRESTANTES DE 
OBRAS PÚBLICAS

Primer grupo.
ARITMÉTICA

Numeración hablada y escrita.
Operaciones elementales de la aritméti

ca: adición, sustracción, multiplicación y 
división de los números enteros.

Qué se entiende por potencias de los 
números enteros; cuadrados y cubos de los 
números dígitos.

Fracciones ó quebrados.—Quebrados 
propios é impropios.—Reducción de nú
meros mixtos á quebrados y de un núme
ro entero á quebrado impropio.—Reduc
ción á un común divisor,—Adición sustra- 
ción, multiplicación y división de quebra
dos ordinarios.

Fracciones decimales.—Escritura y lec
tura.—Adición, sustracción, multiplicación 
y división de dichas fracciones.

Reducción de fracciones ordinarias á 
decimales y viceversa.

Sistema métrico decimal.—Medidas li
neales, superficiales, agrarias, cúbicas y de 
capacidad, ponderales y pesas. Valor rela
tivo de todos sus divisores y múltiplos; ex
presiones de ellas y reducción á unidades 
do la misma especie inferior.—Sistema mo
netario.

GEOMETRÍA

Idea de los volúmenes, de la superficie, 
de la línea y del punto.

Angulo: vértices, lados y bisectriz.—An
gulos adyacentes, rectos, agudos, obtusos, 
complementarios, suplementarios y opues
tos por el vértice.

Líneas perpendiculares y oblicuas.— 
Propiedad de la línea perpendicular á otra 
con relación á las oblicuas, y de éstas, se
gún su separación, respecto á la perpen
dicular.—Distancia de un punto á una 
recta. ,

Líneas paralelas.—Propiedad de dos 
rectas perpendiculares á una tercera.— 
Idem do una recta perpendicular á otra, 
con relación á toda paralela á esta última. 
—Propiedad de dos cectas paralelas á una 
tercera.—Idem de las partes de paralelas 
interceptadas por otras paralelas.—Distan
cia entre dos paralelas.

Circunferencia, círculo, radio, cuerda, 
diámetro y arco.—Propiedad de los radios 
y de los diámetros.—Sector y segmento. 
—Propiedad del diámetro con relación á 
las cuerdas.—Idem de las cuerdas según 
que los arcos correspondientes sean igua 
les ó desiguales.—Propiedad del radio per
pendicular á una cuerda.—Poetas secan- 

obiícuo, regular é irregular.
Definición del paralelepípedo, del para

lelepípedo rectángulo, del cubo, del cono, 
del tronco de cono, del cilindro y d¿ Lde la
esfera.

Superficie de todos estos cuerpos.
Definición de volumen.—Expresión del 

volumen del paralelepípedo, del cubo, del 
prisma, del cilindro, de la pirámide y tron
co de ella y de la esfera.

Definiciones de las curvas, elipse y pa
rábola y modo de trazarlas.

TOPOGRAFÍA

Objeto de la topografía.—Instrumentos 
más usuales. .

Descripción, uso y aplicaciones de la 
plomada, escuadra, piquetes, jalones, re
glones, cuerdas, cadena y cinta metálica.

Planos horizontal y vertical y determi
nación de los mismos.—Plano inclinado.

Uso de la brújula y su empleo.
Idem de la pantómetra y escuadra.
Trazado de una alineación y medición

de la misma sobro un terreno sensiblemen- | hornos y al aíro libre. Apagamiento de las 
te horizontal ó inclinado.—Dados dos cales: por fusión en el agua, por inmersión 
puntos sobre el terreno, prolongar la jili- ó aspersión y espontáneamente.—Venta- 
neación determinada par ellos. jas é inconvenientes de cada sistema. Cla-

Trazar una perpendicular en un punto sificación de las cales y razones en que se 
dado de una recta empleando los reglones fundan las diferentes denominaciones de
y escuadra ó valiéndose de la cadena ó grasas, áridas é hidráulicas y comproba- 
cinta metálica.—Desde un punto dado fue- | ción de la hidraulicidad.—Cementos y pu
ra de una línea trazar una perpendicular j zolanas: su procedencia y propiedades.
á ésta empleando dichos útiles.—Por un § Conservación de las cales y medios em
punto dado en el terreno trazar una para- 5 pleados para ello.
lela á una alineación dada valiéndose de 1 Arenas.—Condiciones á que deben sa-
los mismos anteriores. tisfacer de estar limpias do tierras y tener

Trazar la bisectriz de nn ángulo.—Me- ; granos iguales, y modo de darles estas 
dir el ángulo que forman dos rectas em- | condiciones cuando de ellas carecen.
picando la pantómetra; determinar el mis- § Diferentes especies de morteros: de ar
mo ángulo por medio de la cadena ó cin- | cilla, de yeso y de cal. Aplicaciones de los 
ta. í dos primeros y modo de obtenerlos; venta-

Unir dos alineaciones rectas por un jas é inconvenientes.
arco de parábola y de círculo con los útiles I Morteros de cal.—Su objeto y condicio- 
indicados. , | nes á que deben satisfacer de concisteneia

Empleo del nivel de agua y del eclíme- I ia pasta para el asiento de las piedras 
tro. i ó ladrillos y de poder adquirir dureza y

Definición de la pendiente de una recta I adherencia convenientes para formar cuer- 
y su determinación sobre el terreno, así | p0 homogéneo con dichos materiales, 
como la de varios puntos á nivel haciendo | Condiciones del agua que ha de entrar 
uso de los anteriores instrumentos. I en la fabricación de los morteros.

Determinar el desnivel entre dos puntos | Proporciones de la cal y la arena para 
por medio de una nivelación simple ha- | componer estos morteros.—Condiciones 
ciendo uso de los citados instrumentos ó | qUe deben tener los mismos.
sók) con los reglones y niveles de albañil | Morteros hidráulicos: diferentes clases 
y de aire de bolsillo.—Hacer lo mismo por I ¿e ellos.
medio de una nivelación compuesta y con j Manipulación de los morteros.—Expli- 
análogos medios. . . ., I car detalladamente el modo de hacerlos,

Orientación de los planos.—Definición t y uso ¿g ias herramientas empleadas en 
de la meridiana y modo de trazarla valién- | ei batido.—Medios mecánicos para fabri- 
dose del sol ó de la estrella polar. , I Car los morteros.

Escalas más usadas en Obras publicas i Hormigones.—Elementos que entran á
para representación de los terrenos ó edi- I componerlos y división, preparación y pro- 
ficios. I porciones de todos.—Medios prácticos pa-

c o n s t r u c c ió n  I ra determinar los vacíos existentes entre
División de los materiales.-Natnrataa que eDtran á 61 ho"

pétrea vegetal y metálica de los mismos m'ñan’ipulación del hormigón común, mo- 
Condiciones á que han de satisfacer te do ^jc0 de hac6tle d^cr¡ ión deia, 

medras de construcción según el uso á heI^mientaa y útileg , ,le se ^mplcan.- 
que se destinan, fuerza ó resistencia du- para conseguir el mis-
reza, disposición para la labra, adherencia | obáeto 
con los morteros absorción y permeabili- y e leo del hoIm¡ ón hidráali.
dad-Piedras heladizas.-Modo de reco- COj modo y prec°ucioneS que
noceilas. ., . | deben tomarse para uno y otro.—Diferen-Enumeración de las clases de piedras elementos L, pue/on entrar en la 
mas comunmente empleadas en la cons- constituci6n aoMdsto¿ 
tracción: arcillosas, calizas de diferentes do lag piedlas._Herramientas y
clases, yesosas silíceas y arenisca,i-Pie útiles empleado^ para ellOi su descripción
dras compuestas -Granito -Caiacteres y eQ desbagte labla._Medio8 co
propiedades de todas las citadas £ d d t h te el ¡e j,

Piedras desagregadas.—División de las P t d f 1
arenas, según su calidad, caliza ó silícea y bM¿ot_2Su dÍ¥i¿ón atendiendo al ob
el tamaño de los granos y aplicaciones en á que ge degtÍMn y . gu forma , 
las o,iras. I Cimientos y fundaciones.—Condiciones

Explotación de canteras.-Diterentema- del terrono ¿a fundar._Fundación ordr 
ñera de hacerla, según haya de destinarse . biai5nlipa 
al material, á sillería ó mamposteria. -Me- 1 , L ‘ ■oOPnno-
dios que pueden emplearse para dividir Medios de hacer uu replanteo.-Recono 
las masas: uso de las palancas y cufias, de cimiento del terreno en una pequeña pro 
las rozas y de la pólvora y dinamita.-Des- 1 fundidad.—Disposición de las zanjas pai“ 
cripción y uso de las almádenas, martillos, 
punteros y cinceles.

Arcillas.—Propiedades generales de 
ellas y modo de reconocerlas y de distin
guirlas de las" margas. ,

Piedras artificiales en genera'..—Ladri
llos: materiales empleados en su fabrica
ción y cuerpos que se agregan á éstos. 
Operaciones que reclama la fabricación; 
preparación de las pastas; amasadura de 
ellas; modo de hacerla por el hombre ó 
con máquinas y sitios convenientes; mol
deo ó corte; desecación y condiciones del 
secadero, peifiladero y repaso; desecación 
definitiva y disposición de los rejales. Coc
ción en horno de diferentes clases y en 
pilas.—Denominación de los ladrillos se
gún el grado de cocción.—Dimensiones co
munes y formas diferentes que reciben.— 
Cualidades que debe tener un buen la
drillo.

Baldosas y tejas.—Modo de fabricarlas, 
dimensiones, formas y condiciones á que 
deben satisfacer para emplearse en obra.

Adoves.—Su fabricación y uso.—Di
mensiones, empleo en obra y precauciones 
que deben tomarse para que resistan á la 
intemperie. Modo de obtener las cales vi
vas por la calcinación de las piedras cali
zas; generalidades sobre esta operación en

la ejecución de los cimientos. ,
Fábricas en general y división de ellas.

fábricas de sillería y sillarejo, de honsigoo 
y de mamposteria.—Sillares.—DimensiO' 
nes más usuales.—Denominaciones diís* 
rentes en cuanto á su posición en la 
Soga, tizón, lechos, sobrelechos, plañe de 
junta.—Divisiones de la fábrica de siUe 
ría.—Sistema de ejecución: colocación 1 
los sillares ó aparejos.—Asiento de estos, 
diferentes modos de hacerlos y útiles 
pleados.—Noticias y explicaciones anao 
gas acerca de la fábrica de sillarejo.

Fábrica de mamposteria.—Difereü^ 
clases de éstas según la preparación e 
obra de los naampuestos.—Modo de ejec 
tar estas diferentes fábricas en paramen। - 
y rellenos y herramientas y útiles emp , 
dos por el mampostero para la constr 
ción.—Hormigón.—Forma y colocacio1^ 
los moldes.—Procedimiento para la el 
ción de esta fábrica y precauciones 4 
deben observarse segón el que se emp 
sea común ó hidráulico. , . c¡.

Fábrica de sillarejo.=Aparejos P11^^. 
pales.—Ejecución de las fábricas y 
cripción de los útiles y herramientas 
pleadas en su construcción.—Tendsie 
misibles.—Diferentes denominaciones 
gún los espesores de dichas fábricas.
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i , • . • 3legales respecto a estaciones, sobre depar* 
> Lamento para oficinas de inspecciones, tc- 
■ légrafo, deposito de objetos extraviados, 

botiquines, relojes, rotulación, anuncios al 
■ público, de marcha de trenes y tarifas.—

Reglas generales de policía en los patíos, 
andenes y muelles.—Conocimiento de las 
disposiciones referentes al uso del telégra
fo en las estaciones y disposiciones vigen
tes acerca de los telegramas privados.

~ °—COMPOSICIÓN DE TBENES. ■

Definición de los trenes según su carác
ter legal: trenes regulares, trenes discre
cionales ó extraordinarios.—Definición se-' 
gún su objeto: trenes expresos ó directos, 
correos, mixtos; de mercancías, de traba
jos; militares, especiales extraordinarios ó 
adicionales; de socorro; máquinas aisla
das.—Clasificación de los vehículos que 
entran, en la composición de trenes, según 
su objeto, y disposiciones legales sobre su 
colocación: furgón ó furgones de cabeza; 
furgón de cola, coche correo, vehículos con 
freno; colocación de la locomotora ó de las 
locomotoras en el caso de doble tracción, 
de maniobras, de socorro.—Disposiciones 
legales sobre reservado de quines, calorí
feros, aparatos para intercomunicación de 
los viajeros con el conductor del tren, y 
del conductor con el maquinista, dimen
siones del sitio asignado á cada viajero 
dentro de los coches, iluminación de los 
coches, enganches de los vehículos y posi
ción de los topes, carga mi nima en el ve
hículo de cola para trenes de viajeros, luces 
ó señales que deben llevar los trenes, indi
caciones que deben consignarse en el in
terior de los coches de viajeros y ejemplar 
de las disposiciones legales que deben colo
carse, personal necesario en la locomotora 
y en el tren, lavado y desinfección de ios 
vehículos.—Conocimiento de los vehículos 
que pueden entrar en la composición de 
los trenes; vagones de lujo, ordinarios, 
para dementes, celulares, furgones de equi
pajes, vagones de mercancías cubierto 3, 
plataformas, aljibes, coches correos, vago
nes jaulas.

3 .'' -CIRCULACIÓN DE TRENES 

, Cuadros de marcha de trenes, su defini
ción, objeto y datos que deben contener. 
—Definición de cruzamiento y alcance de 
trenes.—Disposiciones legales sobre suce
sión de trenes en la misma dirección.— 
Operaciones que deben practicarse en las 
estaciones ó apartaderos para cruzamien
tos de trenes.—Conocimiento completo del 
reglamento de señales aprobado en 8 de 
Agosto de 1872, y adiciones introducidas 
por Real orden de 29 de Febrero de 1892.

Conocimiento de las disposiciones lega
les sobre disminución de velocidad y se
ñales con el silbato de la locomotora du
rante la marcha del tren, paradas en plena 
vía, llegada á las estaciones, anuncio del 
nombre de la estación para los trenes de 
viajeros, señales de aviso para la salida del 
tren do las estaciones.—Retrasos.—Modo 
de medirlos.—Conocimiento de las dispo
siciones legales sobre el límite de toleran
cia reglamentaria en los retrasos, oblgai- 
ción de anunciarlos al público, reducción 
del tiempo de parada en las estaciones pa
ra compensar los retrasos, formación y sa
lda de trenes especiales por falta de com
binación entre dos.trenes imputable á re
traso.—Accidentes.—Partes que deben co^ 
municar en caso de accidentes, tanto los 
agentes de las Compañías, como los So
brestantes del Gobierno en la Inspección. 
—Anuncio de los accidentes al público,— 
Obligación de los Sobrestantes en caso de 
accidentes ó delitos comunes.—Instrucción 
de sumarias y sus incidentes.—Modo de 
proceder en el caso de hallarse un cadá
ver sobre la vía.—Petición de auxilio á las 
Autoridades ó á la Guardia Civil.

4 .°—TARIFAS

«S; I —- I y - rl- mismas,con mamposteria.—Modo de ejecutarlas: Organización de las cuadrilhq Ap I ^xtraccion del polvo y del lodo, modo 
vPer:TuU¿TParak CadeDaS y :Onlr:Túmeendn deTnte-Re,aT I P-™d"m°aLi:~=he^

Fábrica de tapial-Modo de hacerla y res y de d&rentoh™ ? mod° de birlos y estaeioues más cofve-
cuidadosque reclama.-Retundido y re^ danVá cÓnocTel uso do h mentes, según los climas.
juntado de las diferentes fábricas.—Modo I puerta ó cesto carrofilInQ aÓ.AP , | . Repaiación. Modo de hacer las calica-
de hacerlos, materiales empleados y épo- I dé caballerías’caminnA. nn 1 neS 3 Om° I tasPal'aconocei'e*estadodelfirme.—Epo- 
cas ó estaciones más oportanas. ? P porvíaseconómicas088 ™a3 COavenÍ™tc3 repararl0Py

Bóvedas.—-Clasificación de éstas y dife- cia do transporte más conveniente en g" i™ 6nt°rpe'
rentes denominaciones que reciben según neral para el empleo de cada uno de e-m- «a  n • ,
la forma de los arcos: peraltado, rebajado, medios-Relación entre los cargadores y úiiks hacerlo y
carpunel, escarzano.—Idem según la clase I transportadores. } | i °S' ,
de de sillería, síhar.o, ladrillo, ra- s d—-Cnald^e ti

Puentes de fábrica.—Idea acerca de los do de retinar v ataluzar un desmonte va" o)u'-Cd máS canve“iente Para hacGr las 
elementos principales de que constan: es- liándose de las rozas ó maestras reo-Iones" nia •/ 3S1 US dnhm'
s y d ;±^y

de^quepueden emplead,o^to que rXn^n™ri^ segúnJato® ^ó^l °tT aCC6S^ÍaS'

nos,—Diferencias esenciales que los carac- I con relación á la rasante de la P\-ñlq‘ i I U1’a 1iacer as Pjantaciones. 
terizam ideas generales acerca de su re- ción—Pendiente de dichas cunetas y pre-" detenten^ 7 d,menslone3 q™ 
planteo y modo de hacerlos, con noticia | cauciones necesarias enandn na "rrrn.- i t v ■i • 
á;“eto5“aaPIObaáOSParaS'1S d3 f «ojo-Medios de evitar lis bol ¿"taasplaT ““ “ “ 
P Myaderas.-Su procedencia y empleo en Terraple^eV-fc  ̂ s que deben satisfacer los
las construcciones. Maderas rollizas y es- ficie detterreno nafa r^ árboles de las carreteras, clases más co-
cuadradas.—Propiedades generales de las ga vegetación abundante v -irbnSnq á  n ^uniI1®nte empleadas en ellas y distancian
de roble, encina, castaño, olmo, haya, pi- pend”t^ a que deben colocarse unos de otros.
no y álamo blanco.—Condiciones á que de- —Materiales que se" emplean en su fo -mT P°TCI01\qU0 d1eb1eu tener res"
ben satisfacer las maderas para emplearse ción.-Tie^rarcinaT aren^ v P i a^ta exterior de la cuneta.
en las construcciones y defectos de que piedra—Ventajas ó inconvenienteq dn I 1 x CC0Sldad de los ri®g°s y modo do dai-
puedan adolecer.-Reconocimiento de las da uno de estos-Pedraplenes y modo de ^L™^60’es^
maderas.—Ligera idea acerca de los me- hacerlos P 7 d d 1 d d gi a ^^e debe aplicarse en cada
dios de preparar las maderas para prolon- Manera de constór los terraplenes: por ptes. 86 aisladamento Por 
gar si Mda.—Denominaciones admitidas I capas ó con avance pn indi niinra I 1 < ■ , . . ,según sus dimensiones. Modo de labrarla Ventafas é inconveniente/ altura-— Epoca mas conveniente de las podas.—

d-,, -te?™"?.*

í“hitóte,iiteír tes ? te

tete tetet 
"tete-: * ™ "•i"d"-1-

XrTto3io; -™£ta" ePm de natUrakZa dS las Reglamento de la misma fecha anterior

« te
m i v • I ues* de ^as carreteras y de sus elementos, I Madrid 13 de Enero de 1890

d p^ A"le?PLe / aPllcaciones en Se- según el orden á que pertenecen.-Dife- ‘
vi' herramientas. j rentes clases de firme: ordinario, empedra- I Segundo grupo.

tuhn^° . US Propiedades —Planchas y do y aduquinado.-Sección ó forma con- I.o-v ía  y  e s t a c io n e s
utaales°erf las ote 7 apI1CaC1°ne3 maS para superficie de un firme.- Idea general de tas partes que constitu-

, ZmXtettepHcaciones^ pZd^|ldCadCC1,a y Í0™aS r ob^y
W^i/apelda 6sMo'soldadu- mé3J raímente empleadas para componer los fir- asiento, tomillos, tirafondos y escarpias.—

c a r r e t e r a s  | condiciones á que deben satisfacer. Conocimiento de las operaciones necesa-
Hea general de una carretera. i a - apa ° caPas de que puede constar el I rias para sentar la vía en las alineaciones

Situación en que nuede encontrarse una eSPeSOr!S qUe 86 asigna gene" rectas curvan peralte del canil exterior 
hetera respecto del terreno natural-idea ^™ent9 en c®ntro y en las curvas y fórralas prácticas usuales
del desmonte y del terraplén del plano ra- M reduclrse1a piedra por para determinarle.—Conservación de la
Saate, del eje ó directriz de la carretera v I nnin segdn la calidad de ella y I vía.—Conocimiento do las operaciones ne-
de las rasantes. " ‘ ‘ 7 I í ocacion en una u otra capa.—Diferen- cesarías para la buena conservación de la
, Qué se entiende por nerfil lono-ifndinal de eSte ™achaque, y vía; acopios de materiales que reclama su
ael terreno—Posición dV la rasante res- '11\amie“tas emPleadas) según el tara buena conservación.—Cambios do vía y 
Mo de éste.—Cotas de desmonto v do o pie/ra disponible — Condiciones con cruzamientos.—Conocimiento de su obje- 
terraplén —Puntos de pa=o y líneas de F + PU^d0 admitirse el canto rodado.— ta; partes de que constan y su colocación.
^tRasantes hOr1zonPX Exte-^ y modo de _p oJ; óu y _
^ntes rain ñas I naceuos. miento de las partes de que constan; con

flación de las rasantes sobre el terreno kecebosTfen obJ6to Y condiciones que tracarriles, barreras, cierres—Reglas de 
Recorrido de niveletas deben leumr, según sea la calidad de la policía para la buena conservación de los
..Perfil transversal def terreno.-Sitúa- PeS°rH"0083™7“0' P380’á ni™*Para e,‘us0 Público do los
C1.°a de la carreterra respecto de éste- á d n eXten.7rí.0-1 c T, , mismos—Definición de pasos superiores
?lvel en desmonto en terraplén v á media r ^omPreslón del firme—Idea de los ci- é inferiores y reglas para fijar sus dimen- 
hdera. montO) eu tenapicn y á raería findros compresores de piedra y hierro— siones de altura y anchura— Conocimien- 

n™,__ _ j I lanera de hacer el cilindrado y épocas to de las disposiciones legales sobre cons
^cei-C ro o manera de más oportunas para ello—Materiales más tracciones en la zona de 20 metros conti-
^rga ’ ' V ’ C ISa 7 tl,ansPorte y des" I convenientes para los firmes, empedrado y I gua á la vía y reglas de policía para dicha 
tesifieación'admitida generalmente en otaaUÍQadO 7 mOd° C01°Carl°S 13 133 kest™-i-
03 Proyectos de carreteras para los torre- Estaeiones.-Defimción y objeto de las
Os> según la resistencia que ofrecen á la c o n s e r v a c ió n  estaciones apartadeios y apeaderos; cla-

reüiopi(ín vr / 4. I . • I silicacióo de las estaciones según su impor-detránPif(í x rnr áTv terrenos Acopios de piedra machacada para la I tancia—Definición y objeto de las instala-
°bas—nerminiAnfL v1V^rninde UnaS 7 ceu?ervación.--Clase de material mas con- ciones necesarias en una3 estación, en un 
^esemnl^ ^^--Dimensiones del machaqueo- apartadero yen un apeadero; discos cam

terrenoPy modo de C ¿e r6CÍbÍr aCOpÍ°3 apÍlarl°S S°- bSos de vía’ viajeros, andenes,
Eiecuc?ón dp ló° Larrpn^ án 1 ?rG 08 P98003-—Operaciones que reclama retretes, patios, muelles de mercancías, de

perforación del bTT^nnn r0CaS: I 19 co°servación del firme, délos paseos y pósitos de locomotoras y vagones, tomas 
, perforación del barreno, carga, me- 1 cunetas, modo de ejecutarlas, herramie^ I de agua, grúas, básculas.- Disposiciones

Definición.—Tarifa máxima legal; ele
mentos que la componen.—Bases de per
cepción; peaje, trasporte.—Unidades adop
tadas para el peso, distancia, moneda y re
dondeo de los precios.—Tasa y destasa4 
mínimum de percepción.—Impuesto áfa- 

oí del lesoro sobre los precios de los bi-
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1 4 .
\etes de viajemos y transportes de mercan- 
c(as.—Clasificación de las tarifas; propor
cionales; diferenciales; objeto del mínimum 
de percepción que en estas últimas se esta
blecen.—Tarifas generales de aplicación; 
condiciones de aplicación de las mismas; 
distintos documentos que las componen; 
cuadros de precies, de distancias; clasi
ficaciones de mercancías, asimilación de 
las no comprendidas en ellas; haremos 
y cuadros de aplicación.—Tarifas, redu
cidas; condiciones para su aplicación.— 
Tarifas especiales; sus condiciones: cla
sificación de las mismas.—Bonificaciones. 
—Tarifas combinadas entre ferrocarriles 
españoles; tarifas combinadas con ferroca
rriles extranjeros; disposiciones dictadas 
para su aplicación; especiales; destino ó 
procedencia de puertos españoles y com
binados con otras empiesas de transportes 
terrestres ó marítimos.—Tarifas de almace
naje y repeso y disposiciones legales sobre 
su' aplicación.—Duración del tiempo que 
debe regir cada tarifa.—Conocimiento ele 
la Real orden de l.° de Febrero de 1887. 
—Nociones da las líneas de ferrocarril que

Empresas; transporte de las inercancias 
desde la estación á domicilio.—Reglas es
tablecidas para la recepción, entrega y 
trasporte de metálico y volores; para el 
transporto de materias inflamables ó ex- | 
plosivas; de animales peligrosos; de mer
cancías que por su naturaleza ó mal olor 
puedan perjudicar á las demás; de mercan
cías de peso excepcional con relación é su i 
volumen.—Alquiler de vagones ó expedi
ción de carga suficiente para llenar un va
gón.—Reclamaciones; modo de formular
las; libro de reclamaciones,—Atribuciones 
do los Sobrestantes en caso de reclamación 
en el libro ó en otra cuelquiera forma; sus 
deberes para con los reclamantes; reglas 
y disposiciones legales que deben tener

i presente los Sobrestantes para informar ó 
| resolver en su caso las reclamaciones por 
| atrasos, por averías por pérdida ó extra- 
I vio, inficiencia de embalaje,—Actas de re- 

conocimiento.—Nombramiento de peritos.
—Responsabilidad de la primera y última 

| Empresa porteadora; cuándo intervienen
vanas en el transporte.—Reclamaciones 

I por la vía judicial; juicios de menor cuan-
se Í^roían en España y sus enlaces mu- tía.=Conoei miento de los artículos 349 á 
tuo=Tpráetica en el manejo de tarifas pa- 379 del Código de Comercio vigente, 
ra la facturación y rectificación de recia- | pa r t e  l e g is l a t iv a
maciones por exceso en el precio de las Conocimiento de la ley do Policía de Fe- 
expediciones. | rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877;

5 0__t r a n s po r t e  d e VIAJEROS Y I del reglamento para su ejecución aproba- 
SUS EQUIPAJES I do en 8 de Septiembre de 1878, y- do las

Conocimiento délas cuestiones y dispo- disposiciones que han modificado algunos 
siciones legales sobre los puntos siguien- artículos de dicho reglamento 
tes: Indicaciones que deben contenerlos sóbrela instrucción aprobada en „J j 
billetes de viajeros y los talones ó boletines Mayo de 1873 para el servicio de las Ins- 
de equipajes; registro de los mismos; bille- pecciones de Ferrocarriles y conocimiento 
tes con enmiendas; billetes para indivi- completo de jos artículos 28 al d li- 
duos pertenecientes al Ejército y Arma- cha instrucción.—Nociones sobre el regla
da- transporte de niños, dementes, pre- | mentó para la inspección y vigilancia ad
sos y penados; personas que viajan sin j ministrativa de los ferrocarriles, aprobado 
büliPocuPañ asiento dedase superior en 6 de Julio de 1877, y conocimiento 
al que les corresponde, según su billete, ó completo de los artículos 36 al a9 de di- 
nasan más allá de su destino; derecho de cho reglamento.
los viajeros á conservar su asiento: valores | Aprobado ^-Madrid 8 de J uho de 18
y joyas en los equipajes; peso de equipa- =LiNARES RlVAS.
íes que se transporta gratuitamente; exceso | -iAio.^
de peso, tren en que deben ser transporta
dos los equipajes: apertura y cierre de ¡os 
despachos de billetes y equipajes; bultos 
que pueden llevar á la mano el viajeros;
falta de asiento en los coches; prohibicio- ,
nes que los reglamentos hacen á los viaje- Num. ZUó
ros; faltas ó infracciones comotidas por los DFLEG ACION DE HACIENDA 
viajeros; personas á quien corresponde i 1 .
amonestar á los viajeros; sumaria que pue- DE l a s  b a l e a r e s
de abrirse en algunos casos; reunión de | Por Real orden de 12 Julio próximo pa- 
billetes para la facturación de equipajes; i sado han sido declarados cesantes por re
estaciones en que se expiden billetes com- | forma los Inspectoras de Hacienda de esta 
binados con líneas de la misma ó de otra | provincia, D. Narciso Gonzalos, D. Amo- 
Empresa; revisión de billetes despachos | nio Bueno, D. Pedro S Arguimbau y, don 
centrales en el interior de las poblaciones I José Armengol habiendo cesado en dichos 
y transporte de viajeros y equipajes desde cargos el día 30 de Julio próximo pasado, 
las estaciones á domiclio.—Reclamaciones: Lo que se hace público en el Bo l e t ín
modo de formularlas; atribuciones y debe- I Of ic ia l  de esta provincia para conocimien- 
res de los Sobrestantes en caso de recia- I to de los industriales y demás personas á 
mación. | quienes pueda interesar.

6°—t r a n s po r t e  d e  me r c a n c í  a s  | Palma l.° Agosto de 1892.—El Delega-
‘ ..,ii 4- n I do de Hacienda.—P. S., Carlos Capdepon.Definición de lo €|ue se entiende poi ” 

transporte á gran velocidad y á pequeña 
velocidad.—Conocimiento de las cuestio
nes y disposiciones legales que se refieren 
á los puntos siguientes: Declaración 9del 
remitente: entrega de la mercancía para su 
transporte; resguardo ó talón que debe ex
pedir la Empresa y entregar al remitente; 
reconocimiento de los bultos por sospechas 
de falsa declaración ó por otros motivos; 
peso y repeso de la mercancía; insuficiencia 
de embalajes; boletín de garantía; bultos 
bajo cubierta sellada; precinto de bultos 
ó vagones; cobro de portes á la salida ó á 
la llegada; oblicación ó exención de decla
rar el contenido de los bultos; hojas de ex
pedición y su carácter; plazos para expe
dir la mercancía; duración del transporte; 
plazo, sitio y forma de entregar la mercan
cía al consignatorio; reparación de embala
jes plazo ‘durante el cual no puede cobrar
se almacenaje: agrupación de bultos; expe
diciones que contengan mercancías distin
tan, con distinto precio de transporte; avi
sos de la llegada de la mercancía á su des
tino; combinación de servicios de traspor
te entre lineas pertenecientes á distintas

SECCION OPICIM

Núm. 204
Por Real orden fecha 12 de Julio próxi

mo pasado ha sido nombrado Investigador 
de Hacienda con destino á esta Capital don 
José Armengol quedando posesionado de 
dicho cargo en el día de la fecha.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los 
industriales y demás personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 1Agosto de 1892.—El Delega
do de Hacienda.—P. 8., Carlos Capdepon.

Núm. 205 
ADMINISTRACION 

DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES 
Anuncio— El día 9 del actual mes á las 

diez de su mañana tendrá lugar en la plan
ta baja de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia la venta en pública subasta 
de un carro, una muía y las guarniciones 
de ésta apresado con tabaco de contraban
do por la fuerza de carabineros; cuyo justi
precio á continuación se expresa:

Ptas.

325
19

125

Total. 469

Por una mala úegtá, peseña, ocho 
años, seis cuartas y nueve dedos, 
justipreciada en. .

Por unas guarniciones. .
Por un carro con toldo de lona, una 

manta, dos sacos y demás efectos 
encontrados en el carro que son 
un capazo para dar comida á la 
caballería y una lona para cubrir 
la misma. .

económinoo de 1892 á 93, se hace saber 
que dicho documento permanecerá expues
to al público á efectos de reclamación en 
la Secretaría do dicho Ayuntamiento du
rante el plazo de 8 días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia; y que transcu
rrido dicho plazo ninguna reclamación será 
atendida.

Son Servera 31 de Julio de 1892.—El 
Alcalde, Mouserrate Santandreu.—Anto
nio Servera, Srio,

Núm. 208
La subasta se verificará eu uu solo lote | ALCALDIA. DE ALGAIDA 

y no se admitirá postura que no cu ra i jjgfjiendo cubrirse por reparto vecinal 
por lo menos, las dos terceras partes de su de congumog á est6
total justiprecio. M 1 el económico de 1892 £ 03

Lo que se hace publico por medio del I laa e de
presente anuncio para conocirmento de las 1 P ^P e£e(,^
personas que pueda interesar; ad™.endo ÍS de 1encabezamiento ¡al ob/ 
que los gastos que ocasione la referida su- Alcald¡a convoca=á todos log^ |
basta y remate serán a cargo del compra- que en grande ó pequefia

“Palma 3 de Agosto de 1892.-E1 Aimi-

nistrador, Juan . amiicz. | ^ue r.g6 acor¿ar ¿ pluralidad de
| votos el medio de hacer efectivo el citado

Núm. 206 I encabezamiento gremial obligatorio. En el
" L‘“ | caso qaG n0 concurra número suficiente

AYUNTAMIENTO DE PALMA 5 para tomar acuerdo se convoca por según-
Estado espresino de’los gastos causados du* s da y última vez á los interesados de este 1 

ranto la última semana en las obras que ! gremio el día diez del mes actual una y 
este Ayuntamiento hace por Adminís- | otra á las nueve de la mañana y local Casa 
tración. I Consistorial de esta villa.

SITIO d o n d e  SE e f e c t u a  l a  o b r a . Algaida L° Agosto de 1892.-E1 Alcal- I
Reparación y conservación de los empe- | de’ Bernardo Pou-____

drados y afirmados d$ las calles y plazas I MZ-.m ona
,de esta ciudad.—Oficiales 18, importe pe- I 1
setas 49‘50.—Peones 30, importe pesetas ALCALDIA DE SAN JOSÉ IBIZA
52 02.—Cemento, kikigiamos 2b 0, in^ | Amincio.—Hallándose vacante la plaza 
te Poetas 39 Trasporto de e de Médico titular de este término muñid,
metros cúbicos 12 aOO, imp p • ’ I paj p™ ej servicio benéfico sanitario .con
-Los materiales adquiridos á precios co- R D de u de Junio de ls91j
mentes durante la semana impo tan cua- gueldo [mual d0 qaimentag
renta y siete pesetas, cual n y pesetas, se hace público, para que los as-
tir9os. ., , pirantes á la misma presenten sus solicita-

Reparación y conservación de las íuen- documentadag e¿ la Secretaria de este 
tes y caflerias.-Oficiales 7, importe pese- A tamieuto dentr0 el térmiu0 de un me5 
tas 2 .-Peones 7 W0^6 á contar desde la inserción del presente en 1
Cuentas presentadas, 1 alíarena, importe Ow(¡ial de a provincia.
pesetas zbb ó  ). ,, gan jog^ Agosto de 1892.—El Al-

Reparación y conservación de las alean- cald josá Tln,_P. A. de la j. M josj
tanllas.-Oficiales 24 importe ptas 64 oO. gen.a ga¡ grio.
—Peones 6u|, importe pesetas 112 22.— i ’
Arena de mar, metros cúbicos 0‘500, im
porte pesetas Ó‘98.—Cemento metros cúbi
cos 2800, importe pesetas 42.—-Sillería 
arenisca, metros cúbicos 21‘146, importe 
pesetas 189‘8L—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 14, importe pesetas 13‘0L

Reparación y conservación del Matade
ro.—Oficiales 6, importe pesetas 16‘50.— 
Peones 6, importe pesetas 10'02.—Arena 
de mar, metros cúbicos 1, importe pesetas 
1‘97. -Cemento, kilógramos 2200, importe 
pesetas 33.—Piedra machacada, metros cú
bicos l‘5OO, importe pesetas 4‘11. ,

Reparación y conservación de los cami
nos vccinales.-T-Carros 6, importe ptas. 27.

Habilitación del edificio La Cuarentena 
para desinfectar equipajes y hacer fumi
gaciones.—Oficiales 12, importe pesetas 
31'50.—Peones 24, importe pesetas 42.—

1 Cemento, kilógramos 800, importe pese
. tas 12.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones 30, importe pe
se trisNOTA? Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: ce
mento, Felipe Armengol.—Arena de mar, 
piedra machacada y trasporte de escom
bros, Onofre Garau.'—Sillería arenisca, An
tonio Ramis y cuenta de alfarería, Domin
go Perez.

Palma 26 Julio de 1892.—El Alcalde, 
La Bastida.

Núm. 207
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Ammcio.—Ultimado el reparto de con
sumos y sal, con el gremial obligatorio del 
grupo de granos y líquidos y concierto por 

I alcoholes respectivo á este pueblo y año

Núm. 210
D. José Maria Espuñes y Aldanesí, Jxies de 

Instrucción de esta Ciudad de Alcalá, (le 
Henares y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que 

habiendo sido encontrado sumergido en las 
aguas do una noria existente en el tejar 
denominado de la Compañía sito en el puen
te de Valleoas jurisdicción de este Juzga
do, el día quince de los corrientes el cadá
ver de un hombre como de unos cuaranta 
á cincuenta y sois años de edad de estatu
ra regular que no ha sido posible su iden
tificación por hallarse en esqueleto y en 
parte momificado por el transcurso del 
tiempo de un año que se supone llevaba 
dentro de dicha noria y despojado de toda 
clase de ropa excepto un sombrero que fue 
encontrado á su lado; se encarga á todas 
las autoridades asi civiles como militares y 
también á los particulares participen á este 
Juzgado de Instrucción, que sobre el re
ferido hecho instruye diligencias, cualquier 
noticia de que tuvieren conocimiento y es* 
tuviese relacionada con tan repetido des- 
cubrimento, asi como si en sus respectivas 
jurisdicciones advierten la desaparición de 
algún sugeto que por los años de mil ocho
cientos ochenta y ocho á mil ochocientos 
noventa y uno, trabajara en el tejar expr®" 
sado y se notara su desaparición practican
do á este fin diligencias encaminadas a 
descubrimiento del hecho é identificación 
de la persona víctima de él, pues asi lo re- . 
quiere la recta administración de justicia.

Dado en Alcalá de Henares á veinte 
Julio de mil ochocientos noventa y dos.-^ 
María Espuñes.—Pedro Taracenae.

PALMA —Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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